
 
 

 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, Ant. Carrera 52 No. 42-73 Oficina 1207 
Edificio José Félix de Restrepo (Palacio de Justicia), 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veintinueve de febrero de dos mil veintinueve. 

 
 
SE ADMITE LA RENUNCIA AL PODER que hace la abogada RAQUEL 
JOHANNA RAMÍREZ BASTIDAS como apoderada judicial de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO- ANDJE- según 
documentación obrante en el PDF 14. 
 
SE REQUIERE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO- ANDJE- para que se sirva nombrar nuevo apoderado judicial para 
efectos de su participación en la audiencia virtual que se tiene reprogramada 
para el próximo 5 de marzo de 2024 a las 9:00 a.m. y para lo cual se le envió 
hoy a la AGENCIA el vínculo CSJ LIFE SIZE, como también el de acceso al 
expediente virtual, pero según reporte de Internet el correo fue rechazado 
por la destinataria y solo se logró constancia de entrega al correo del 
empleado JUAN CARLOS MENDEZ MOSQUERA. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
EL JUEZ                                          
               

 

Ant 

Proceso 
PRUEBAS EXTRAPROCESAL 
RECEPCIÓN DE TESTIMONIOS 

C.C. 

Peticionarias 

MARIA OLIVA  VARELA 
32.288.50

0 

ROSALBA        VARELA CORREA 
35.035.23

0 

EDILMA            VARELA CARDONA 
43.140.73

4 

Apoderada 
Dra. PAULA ANDREA JIMÉNEZ 
GONZÁLEZ 

 

Vinculada 
citada 

LA NACIÓN 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO 

 

Radicación 05001-31-03-001-2023-00351-00  

Correo 
institucional 

ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co    

mailto:ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co

